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¿Contempla uno de los siguientes supuestos: cesión del contrato (Art. 85 
TRLCSP), revisión de precios (Art. 87 y ss TRLCSP),  o prórroga en el periodo 
de ejecución (Art. 23 TRLCSP).?
¿Se han acordado las modificaciones en la forma en que se han 
especificado en el anuncio o en los pliegos? (Artículo 108 del TRLCSP)
¿Existe informe del Servicio jurídico sobre la modificación?
En caso necesario ¿se ha ajustado la garantía?
¿Existe modificación del contrato formalizada? (Art. 101.2). En caso afirmativo 
indicar fecha

CONTRATOS COMPLEMENTARIOS
¿Se trataba de tareas adicionales estrictamente necesarias para realizar la 
tarea principal?:
En caso de prestaciones complementarias (servicios), ¿supera el importe 
acumulado el 50% del precio primitivo del contrato?

Continuar con la L.General Proyecto  
 
 
  


